
Artículo sexto.—El Consejo Español del Acero podrá utilizar 
como órganos de trabajo, estudio o asesoramiento, los servi
cios técnicos del Ministerio de Industria, o los de cualquier Or
ganismo o Entidad competente en la materia.

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Industria se dicta
rán las disposiciones complementarias que se consideren pre
cisas para la aplicación del presente Real Decreto.

 Dado en Madrid a tres de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria,
CARLOS PEREZ DE BRICIO OLARIAGA

26336 RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Alimentarias y Diversas por la que se dele
gan facultades en industrias panaderas en los De
legados provinciales del Departamento.

Por resolución de 26 de abril de 1972, esta Dirección General 
delegó en los Organismos Provinciales del Ministerio de Indus
tria determinadas facultades de autorización de industrias pa
naderas, que le otorgaba el Decreto 1775/1967, de 22 de julio:

El hecho de la aparición del Decreto 542/1976, de 5 de marzo, 
por el que se regula la elaboración, distribución y venta de 
pan, obliga a atemperar la referida delegación de funciones 
al contenido del Decreto 542/1976, de 5 de marzo.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
y previa aprobación del excelentísimo señor Ministro, vengo a 
disponer:

Primero.—Los Delegados provinciales del Ministerio de In
dustria estarán facultados para inscribir en el Registro Indus
trial aquellos expedientes de nueva instalación o ampliación 
de industrias, sometidos a la competencia de este Centro, que 
alcancen o lleguen a alcanzar de una sola vez, en su caso, las 
condiciones técnicas y dimensiones mínimas establecidas por 
las disposiciones vigentes.

Segundq.—Asimismo quedan facultados para denegar la ins
cripción en el Registro Industrial de aquellas nuevas industrias 
o ampliaciones que no lleguen a cumplir dichos requisitos.

Tercero.—El procedimiento para la libre instalación de indus
trias panaderas se seguirá ante las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Industria, conforme al artículo cuarto del De
creto-ley 4/1963, de 14 de febrero.

En el supuesto de que no se cumplieran las condiciones téc
nicas y dimensiones mínimas vigentes, la Dirección General 
de Industrias, Alimentarias y Diversas, previo informe de la 
Delegación Provincial, podrá autorizar la instalación según el 
procedimiento y circunstancias del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

Cuarto.—Las modificaciones de las industrias panaderas que 
no supongan ampliación de las mismas o ^cambio en las con
diciones técnicas, los cambios de titularidad, prórrogas de auto
rizaciones o inscripciones, levantamiento de actas de puesta en 
marcha, las alteraciones de la inscripción registral, se efectua
rán conforme a las normas del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
que también se aplicará a efectos del Régimen Sancionador y 
caducidad de las autorizaciones o inscripción.

Quinto.—Contra las resoluciones dictadas por los Delegados 
provinciáles, en virtud de la presente delegación de facultades, 
cabrá recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro 
de Industria en el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de su notificación.

Sexto.—En cualquier caso, esta Dirección General podrá avo
car la resolución de cualquier expediente de los que son objeto 
de esta delegación de funciones.

Séptimo.—Queda derogada la Resolución, de esta Dirección 
General de 26 de abril de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de mayo de 1972).

Lo que digo a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 22 de diciembre de 1976.—El Director general, Ma

riano Calabuig Pelegrina.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

MINISTERIO DE COMERCIO

26337 REAL DECRETO 2991/1976, de 10 de diciembre, por 
el que se prorroga hasta el día 31 de diciembre 
próximo la vigencia del Decreto 2153/1976, de sus
pensión de derechos arancelarios a la importación 
de hojalata y fleje estañado.

El Real Decreto dos mil ciento cincuenta y tres/mil nove
cientos setenta y seis, de dieciocho de agosto, bajo determina
das condiciones, dispuso la suspensión de los derechos estable
cidos a la importación de hojalata y fleje estañado.

Por subsistir las razones y circunstancias que determinaron 
dicha suspensión, es aconsejable prorrogar la vigencia del 
mencionado Decreto, haciendo uso a tal efecto dó la facultad 
conferida al Gobierno en el artículo sexto, apartado dos, de 
la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y 
próvía aprobación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de diciembre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se prorroga sin solución de continuidad 
hasta el día treinta y uno de diciembre próximo, inclusive, 
la vigencia del Real Decreto dos mil ciento cincuenta y tres/ 
mil novecientos setenta y seis, de diez de agosto, por el que 
bajo las condiciones que en el mismo se establecen, fue sus
pendida la aplicación de los derechos establecidos, respectiva
mente, a la importación de hojalata y fleje estañado en las 
partidas setenta y tres punto trece D-tres a y setenta y tres 
punto doce D-uno del Arancel de Aduanas.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio.
JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA


